
Información del DTE

Superintendencia de A dministración Tributaria
Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí: 
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/
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Factura
LUIS ENRIQUE, RODRIGUEZ ALEGRIA
Nit Emisor: 3569594
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ ALEGRIA
13 AVENIDA RESIDENCIAL ALAMEDAS DE SAN ISIDRO 31-33, CASA 
B-53, zona 16, Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
69D27E0B-8210-46F1-8B03-C0EADD34DA6C 

Serie: 69D27E0B Número de DTE: 2182104817 
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 34-oct-2023 09:21:25 
Fecha y hora de certificación: 17-oct-2023 09:21:25

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción
!.................................  / _______L

Precio/Valor Descuentos (0) Otros Total (Q) Impuestos
unitario (Q) Descucntos(Q)

I Servicio 1 Por servicios tccnioos 15,000*00 0.00 0.00 1 5 ,0 9 0 :0 0 IVA 1,607.142857

prestados al RENAP durante 
el periodo comprendido del 
01/10/2^23 al 31/10/2/23 
según cumplimiento del /

/

contrato No. 025-2023 /

TOTALES: 0.00 0.00 18
-

O O O IVA 1,607.142857

* Sujeto a retención definitiva ISR

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

.

"Contribuyendo por el país que todos queremos"
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Razón: Procede el pago de servicios técnicos, segúninforme de 
actividades realizadas durante el período comprendido del 
01/10/2023 al 31/10/2023. Prestado al suscrito a entera 
satisfacción.

Vo. Bo. Dr. Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera 
Director Ejecutivo



/  Informe Mensual de Actividades del Año 2023
FECHA: 31/10/2023

Actividades del Mes : del 01/10/2023 al 31/10/2023

Nombre del Contratista: LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ ALEGRÍA /
Número de Contrato: 025-2023

/
y

Plazo del Contrato: Del 03/ Enero/2023 al 31/Diciembre/202^,

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal”
~
------------- _ í----------------------------------------

Servicios: Técnicos

Dirección que Supervisa: Dirección Ejecutiva

ACTIVIDADES REALIZADAS:

1.1) Ser enlace e intermediar en las distintas esferas del Congreso de la República de 
Guatemala, sobre la labor que realiza el Registro Nacional de las Personas tanto con 
miembros de la Junta Directiva, Bancadas, comisiones de trabajo, así como diputados 
en lo particular.

Se informó a Diputados de las diferentes Bancadas del Congreso de la República de las 
ventajas que existen en el enlace entre el RENAP y el TSE en relación a la actualización de 
las personas para su empadronamiento inmediato. Esta información se da en el marco de las 
reformas recomendadas por el TSE. La Iniciativa 6079 propone reformas al Decreto 1-85, de 
la Asamblea Nacional Constituyente, Ley Electoral y de Partidos Políticos, LEPP, que fue 
presentada por el TSE.

Se les informó a Diputados de las diferentes Bancadas del Congreso de la República sobre 
la atención a las personas por parte del RENAP que van en tránsito migratorio. Esto en 
relación a la posibilidad que tienen de ser atendidos por los servicios que presta el RENAP a 
los connacionales, pueden ser, los servicios electrónicos en linea y los Consulados 
establecidos en México y en Estados Unidos de América. Esto por los avances que requiere 
la Construcción de la Política Nacional de Migración, que busca atender las necesidades de 
identificación de las personas.

Se les informó nuevamente a Diputados de diferentes Bancadas de la Ley del RENAP, 
artículo 61 en relación al Registro Único donde todas las entidades publicas deben adoptar 
de carácter obligatorio el Código Único de identificación. Actualmente, existen iniciativas 
como la recién presentada a la Dirección Legislativa con el objeto de crear un Registro Único 
que permita transparentar el uso de los recursos que son utilizados para los diferentes 
Programas Sociales, se busca que esta Iniciativa del Registro sea administrada por el MIDES. 
Se les informó a los Diputados que ya existe la ley y el procedimiento para la adopción del 
CUI como Registro Único.



1.2) Asistir a reuniones con los interesados en el Congreso de la República de 
Guatemala, para dar a conocer los avances del trabajo que realiza el RENAP.

Se celebraron reuniones de trabajo con algunos Diputados y asesores del Congreso para 
evaluar la importancia del Registro Único en los servicios y la actualización de datos de los 
menores y sus familias, esto para contribuir en los programas de salud reproductiva 
implementados por el MINEDUC.


